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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2017 
j· 

ACTOR: MUNICIPlp DE TEHUACÁN, ESTADO 
DE PUEBLA ~ . 

.(., 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
, ;,, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCION DE TRl\MITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONA~S Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCION1LIDAD 

. 
En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diedÍocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supréma Corte de Justicia de la 

'111' . 

Nacióp con el estado procesal que guarda la prese~:te ·controversia constitucional. 
Con~ ) ~ . t¡ ' 

-"' ·. 

' 
Ciudad de México, a nueve de julio de dos niil d\eciocho. 

t. ' 

Visto el estado procesal del expediente y t9da vez que del nueve al 
$! 

trece de julio del año en curso, el Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor 
~· 

en el presente asunto, disfrutará de vacaciones, ~en virtud de que integró la 
' .1 

Comisión de Receso relativa al primer períod~ de ~nes de dos mil 
$\ 

diecisiete, envíese este expediente al Ministro[ Javier aynez Potisek, a 

efecto de que continúe con su tramitación, ~~ en tanto el Ministro 

Instructor se reincorpore a sus actividades, con~damento en el artículo 

92, párrafo primero 1, del Reglamento ln~·:pe la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y de conformida~n ~ el registro de turno de 

suplencias de ministros instructores ~~e llev&: en la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y d;;Mionesl~e Ínconstitucionalidad. 
V 

Notifíquese y cúmplase. . 1,~ ·~ 

Lo proveyó y firma el ~stro Luis "María Aguilar Morales, 

Preside~~e de la ~upr~mf>C?rte de J~sticia fe .la ~~ción, qui~n. actúa 

con Let1c1a . Gu~ Mira~ Secretaria de I¡¡ Secc1on de Tramite de 

Controversi~ Constitucionales y de Acciones ~ 1'ílconstitucionalidad de la 
f ~:', 1 \ \ 

Subsecretayía:General ~ !AC~~rdos de este A to ?f riqyn 1, que $fe. \ 
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1Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nací<..ll 
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de éÍCciones de inconstitucionalidad en los .4. 

que se haya designado Ministro instructor y éste no se encuentri en funciones en virtud de licencia, 
vacaciones, comisión o alguna situación e~c~pcional qu~ lo am~rite, $or cicuer~o ?el Presidente se turnará 
el asunto a otro Ministro para que continue con la instrucción del proced1m1ento hasta en tanto se 
reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supete la situación excepcional d~ que_se 
trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de des19nac1ón 

M .. t ( ) ~ de los mis ros. . . . . ::-~ 

 
 
 
 
 




